

	[bookmark: Top]
	
			
				
			
					
		
				
		 
			
			
		
		Ayuntamiento La Nava de Santiago
	

		
		
		

	
		Buscar	
		
	



	

	
			 
			

		 
		
				
					

		
			
				
		
				
			
					
		
				
		

  Tuesday, Apr 09th

Last update10:00:00 PM GMT



		 
		
				
					

		
			
				
		
				
			
					
		
				
			
	Inicio
	Noticias

	Eventos
	Cursos
	Plenos
	Ordenanzas







	Foro
	Galería

	Fotográfica
	Videos







	Sobre Nosotros

	Información General
	Historia del Municipio
	Monumentos
	Equipo de Gobierno
	Turismo y Gastronomía
	Teléfonos y Enlaces de interés
	Callejero
	Fiestas y Tradiciones
	Saludo de la Alcaldesa







	Descargar



			
					 
		
				
					

		
			
				
		
				


	Skip to content


	
	
					
			
					
		
				
				
			
			
			
				
				
				
				
					
						
														
														
								




		
		Pleno 29-08-2013	
	




		
						Jueves, 17 de Julio de 2014 11:16		
	
			administrador		
	        
		Hits: 3551	


	
			
			[image: E-mail]			
	
			[image: Imprimir]			
	
			[image: PDF]			


		





AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO 

 

	
ACTA DE LA   SESIÓN  EXTRAORDINARIA DEL   AYUNTAMIENTO DE LA NAVA DE SANTIAGO,   CELEBRADA 

el   29 de agosto de 2013


	
Hora   de celebración: 21,00 horas 


	
Lugar: Casa   Consistorial de LA NAVA DE   SANTIAGO


	
Tipo de   Sesión: EXTRAORDINARIA  

	
Convocatoria:   PRIMERA




 


Señores Asistentes:

ALCALDESA:

- Dª Mª ANGELES CORTES SANCHEZ 

CONCEJALES:

- D. AGUSTIN RUEDA GIRALDO 

- D. JOSE DEL POZO CORCHO 

- D. FERNANDO DEL CAÑO CORTES

- D. JACINTO SANTISTEBAN RIOLA

- D. AGUSTIN GARCIA RUEDA

- D. EMILIANO CORTES RUEDA 

- AGUSTIN ROMERO SANTISTEBAN

Secretario: 

- RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO

Ausentes:

- ISABEL Mª VILLALOBOS VIZCAINO  



 

 En La Nava de Santiago a 29 de agosto  de 2.013. Siendo las  21,00 horas del día indicado, se reúnen en el Salón de Pleno del Ayuntamiento los señores concejales anteriormente mencionados, asistidos por el Sr. Secretario D. RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO, con la finalidad de celebrar sesión extraordinaria del Ayuntamiento de La Nava de Santiago, para la que habían sido previamente convocados.

 

PUNTO PRIMERO.- DECLARACION URGENCIA DE LA SESION.- 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 46º.2 de la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su nueva redacción dada por la Ley 11/1.999, de 21 de abril , y 79 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, el Pleno declara por unanimidad la urgencia de la sesión, una vez valorado los plazos dados por la Consejería de Salud, para la aprobación del Convenio sobre la ejecución del nuevo Consultorio Médico.

 

PUNTO SEGUNDO.- APROBACION CONVENIO DE COLABORACION CON LA CONSEJERIA DE SALUD Y POLITICA SOCIAL SOBRE - EJECUCION OBRA NUEVO CONSULTORIO MEDICO -.

 

La Sra. alcaldesa informa al Pleno sobre la subvención concedida por importe de 85.000 €, destinada a la construcción de un Consultorio Local en La Nava de Santiago, a pesar de haberse solicitado un importe de 92.050 €, todo ello al amparo del Decreto 305/2011, de 23 de diciembre, por el que se establecen las bases reguladoras de subvenciones a Corporaciones Locales, modificado por decreto 51/2012 y la Orden 20 de marzo 2013 de la Consejería de Salud y política Social.

	El Pleno , por mayoría      absoluta con los votos a favor del Grupo Político P.P, el voto en contra      del Grupo PSOE  (D.      Agustin García Rueda manifiesta que es una obra no necesaria, entendiendo que el pueblo      cuenta ya con un Consultorio) y la abstención de D.      Agustin Romero Santisteban ( por      coherencia con el voto del pleno anterior) , adopta el siguiente acuerdo:


1°.- Aprobar la Memoria Valorada de las obras consistentes en reforma del consultorio médico local de La Nava de Santiago, redactado por el Arquitecto D ANTONIO CABEZAS GOMEZ, con un presupuesto contrata de 88.420 € (iva  incluido), que supone el importe total del presupuesto y sin estar incluidos en el mismo los honorarios técnicos, que ascienden a   3.000 € (iva no incluido).

2°.- El Ayuntamiento asume el compromiso de llevar a cabo el proyecto, sin que el mismo suponga alteración de las normas urbanísticas vigentes en el municipio.

3o.- Solicitar de la Consejería de Salud y Política Social una subvención por importe de 85.000 €, necesarios para la realización del proyecto.

4o.- Asumir el compromiso de aportar la diferencia en el caso de que la subvención sea inferior al coste real de la obra, asimismo el compromiso del abono de los honorarios técnicos y de la infraestructura urbanística necesaria para la realización del proyecto.

50.- Asumir el compromiso de destinar el centro a fines sanitarios por un período no inferior a 30 años, salvo autorización expresa de la Consejería competente en materia de Sanidad.

6°.- Asumir el compromiso de cumplir la normativa vigente en materia de contratación en función de la cuantía del proyecto.

70.- Facultar a la Sra. Alcaldesa para firmar cuantos documentos y adoptar las medidas que sean necesarias en relación con la subvención solicitada en orden a su concesión y posterior ejecución, en su caso.

 

Por otro lado la Sra. Alcaldesa informa que se había intentado  que dicha obra fuera ejecutada por empresarios del pueblo, habiéndose mantenido una reunión con todos ellos e invitado para que presentaran ofertas, teniendo en cuenta que el periodo de ejecución era de 3 meses, ya que las obras deben de estar finalizadas antes de fin de año. Llegado el momento tan solo se han presentado 2 ofertas, habiéndosenos facilitado parte de la Junta un tercer contratista. 

 Finalmente atendido que el licitador que ha formulado la proposición económicamente más ventajosa ha sido CONSTRUCCIONES JOSE Y BARTOLOME, S.C: 

 (IVA, no incluido)

	CONSTRUCCIONES JOSE BARTOLOME, S.C….....…...77.655,17 €
	ISIDORO GARCIA RUEDA:…………………..…………..97.282,70 €
	JOSE A. LENCERO RUEDA……………..……....……….102.029,52 €


 

El pleno acuerda, por mayoría absoluta, adjudicar a CONSTRUCCIONES JOSE Y BARTOLOME, S.C. el contrato para la realización de la obra consistente en CONSTRUCCION DISPENSARIO MEDICO, en Ctra, 2 de la Nava de Santiago,

 

Y no habiendo más asuntos en el orden del día, la Presidencia levantó la sesión siendo las 21,20 horas, extendiéndose la presente acta con el Visto Bueno de la Sra. Alcaldesa, de lo que yo el Secretario, DOY FE.


	
VºBº 

	
EL SECRETARIO


	
LA ALCALDESA 

 

 

Fdo. D.   Mª ANGELES CORTES SANCHEZ

	
 

 

Fdo.   RAFAEL ESCRIBANO MEDIERO






 









							

							
													

						
											


										
				


							

			

			
						
		

					 
		
				
					

		
			
					

		

							
				
			
					
		
				
		 
			
		

		
						SEXPE -  Alta o renovación

				
		 [image: logox11_EXTREMADURA]
		

    

	



		
						SEPE - Cita previa

				
		[image: logo_sepe-2]		

    

	



		
						DNI - Cita previa

				
		[image: citadni]		

    

	



		
						ITV - Cita previa

				
		[image: itv]		

    

	




		 
			

		 
		
				
					

		
			
				
		
										
				
			
					
		
				
		 
			
		
	Está aquí: 
Noticias [image: ] Plenos [image: ] Pleno 29-08-2013



	 
	Arriba



	Skip to content

		 
			

		 
		
				
					

		
			
				
		
						
				
			
					
		
				
		    

	
	
			Política de Privacidad | Aviso Legal | Accesibilidad | Normas W3C

Copyright © 2024 Ayuntamiento La Nava de Santiago. Todos los derechos reservados. Designed by JoomlArt.com.

Plaza de España, 6 - 06486 - La Nava de Santiago (Badajoz)

Tfnos: 924321001 / 321254 Fax: 924321096 E-mail: nava@dip-badajoz.es

	

	
			 
		
				
					

		
			
				







			

			
			